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declara a la ejecutado en situación de insolvencia total 
por importe de 8.824,62 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 18 de julio de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–46.840. 

 CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
COTA CERO, S. L.

Auto de insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
192/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de Fremap, Mutua de la Seguridad Social contra 
Construcciones y Obras Cota Cero, S. L., sobre Seguri-
dad Social, se ha dictado el 18-7-2006, auto que contiene 
la siguiente parte dispositiva.

Se acuerda declarar a la ejecutada Construcciones y 
Obras Cota Cero, S. L., en situación de insolvencia total 
por importe de 1.743,30 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional, sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 18 de julio de 2006.–María de los Ángeles 
Charriel Ardebol, Secretaria Judicial.–46.776. 

 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
CEFRAN, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Que en la pieza de ejecución número 290/2005, de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Antonio Campaña Corpas, contra la Empresa denomina-
da «Construcciones y Reformas Cefran, Sociedad Limi-
tada», sobre despido, se ha dictado la siguiente parte 
dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al/los 
ejecutado/s, la/s Empresa/s «Construcciones y Reformas 
Cefran, Sociedad Limitada», en situación de insolvencia 
total, por importe de 8.201,07 euros de principal, más la 
de 820,10 euros calculada para intereses, gastos y costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Bilbao, 18 de mayo de 2006.–Secretaria Judicial, He-
lena Barandiarán García.–46.206. 

 COSTA BLANCA PUBLICITY, S. L.
Edicto de declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Benidorm 
(Alicante), 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 189/05 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Rodney Marcus Veal, contra la empresa Costa Blanca 
Publicity, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 26 de julio de 2006 auto en el que se 
declara la insolvencia provisional de la citada empresa 
por importe total de 49.539,69 € de principal, más 
7.000,00 € para intereses y 7.000,00 € para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 26 de julio de 2006.–El Secretario Judicial, 
Juan Antonio García Laínez.–46.930. 

 COTOS, S. COOP. MAD
Declaración de insolvencia

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social 19 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 619/
05, ejecución 17/06, seguido a instancia de María de las 
Nieves González Mira, contra la empresa «Cotos, S. 
Coop. Mad», sobre cantidad, se ha dictado resolución de 
fecha 19 de julio de 2006, cuyo apartado a) de la parte 
dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

«Declarar al/los ejecutado/s “Cotos, S. Coop. Mad”, 
en situación de insolvencia total por importe de 4133,05 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.»

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expida el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 19 de julio de 2006.–Secretario Judicial.–46.564. 

 CRUSOE MARKETING, S. L.
Edicto de declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Benidorm 
(Alicante), 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 189/05 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Rodney Marcus Veal, contra la empresa Crusoe Marke-
ting, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
en fecha 26 de julio de 2006 auto en el que se declara la 
insolvencia provisional de la citada empresa por importe 
total de 49.539,69 € de principal, más 7.000,00 € para 
intereses y 7.000,00 € para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 26 de julio de 2006.–El Secretario Judicial, 
Juan Antonio García Laínez.–46.932. 

 CUBIERTAS DE PIZARRA
REUNIDAS Y AGRUPADAS

DE EXPORTACIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

CUPIRE PADESA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de Fusión impropia

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Junta General 
Ordinaria y Universal de socios de «Cubiertas de Pizarra 
Reunidas y Agrupadas de Exportación, Sociedad Limita-
da», y el socio único de «Cupire Padesa, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», el día 27 de mayo de 2006, aproba-
ron, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades, 
mediante la absorción por «Cubiertas de Pizarra Reuni-
das y Agrupadas de Exportación, Sociedad Limitada», de 
«Cupire Padesa, Sociedad Limitada Unipersonal», adop-
tando la absorbente la denominación de la absorbida, con 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que componen su patrimonio a 
la sociedad absorbente, sin ampliación de capital de ésta, 
por ser titular del 100 por 100 del capital social de la so-
ciedad absorbida, todo ello en los términos y condiciones 
del Proyecto de fusión suscrito por los Administradores 

de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de la provincia de Ourense y de los balan-
ces de fusión aprobados, que fueron los cerrados a 31 de 
diciembre de 2005. La fusión tiene efectos contables de 1 
de enero de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a 
la fusión en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo 
de un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Carballeda de Valdeorras, 19 de julio de 2006.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración de «Cubiertas de 
Pizarras Reunidas y Agrupadas de Exportación, Sociedad 
Limitada», y Administrador Único de «Cupire Padesa, 
Sociedad Limitada Unipersonal», Ulpiano Rodríguez Ga-
yoso.–47.244. 2.ª 4-8-2006 

 DELFINA MENÉNDEZ PANTIGA

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 276/05 seguido en este Juzgado de lo Social nú-
mero tres de Gijón, seguido contra el deudor «Delfina 
Menéndez Pantiga» se ha dictado con fecha 11 de mayo 
de 2006 Auto por el que se declara la situación de insol-
vencia, que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional, del referido deudor por importe de 4675,92 
euros.

Gijón, 12 de julio de 2006.–María del Pilar Prieto 
Blanco, Secretaria Judicial del Juzgado Social número 
tres de Gijón.–46.338. 

 DENNIS CALOBRI, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 48/
06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias del 
INSS (por subrogación en los derechos del actor Jesús 
Viera Gómez), contra la empresa Dennis Calobri S. L., 
sobre Seguridad Social, se ha dictado resolución con fecha 
17-7-06, cuya parte dispositiva contiene lo siguiente: De-
clarar al ejecutado Dennis Calobri, S. L., en situación de 
insolvencia total por importe de 53.946,85 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisio-
nal, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 17 de julio de 2006.–M.ª Teresa Domínguez 
Velasco, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 33 de 
Madrid.–46.352. 

 DIAL LÓGICO,
SOCIEDAD LIMITADA

GERIK INVESTMENTS,
SOCIEDAD LIMITADA

ORCHARD’S LEWES,
SOCIEDAD LIMITADA

INTEGRACIÓN DE DATOS 
ESTADÍSTICOS APLICADOS, 

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 973/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Rosario Más León contra las 


